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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de Gijón

AnunCio. Aprobación de la oferta de Empleo Público 2020 del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y sus organismos 
autónomos dependientes. Expediente con referencia 58161X/2020.

Por Acuerdo de la junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de diciembre de 2020, y de conformidad con el 
artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, se aprobó la oferta de empleo 
Público del año 2020 del Ayuntamiento de Gijón/xixón y de sus organismos Autónomos dependientes., que comprende 
las siguientes plazas:

Anexo i

oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2020 deL AyuntAmiento de Gijón/xixón

1.—turno libre, plazas de Funcionario/a de Carrera correspondientes al acuerdo para la mejora del empleo público-
estabilización (tasa adicional de acuerdo con lo dispuesto del artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018 de 3 de julio, de 
LGPe).

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo Área/Servicio

F 8 suBALteRnos/As APnt seRViCios inteGRALes-eei

2.—turno libre, plazas de Funcionario/a de Carrera

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo

FC 3 tÉCniCo/A de AdministRACión esPeCiAL A1

FC 1 ARQuiteCto/A suPeRioR A1

FC 1 ARQuiteCto/A tÉCniCo/A A2

FC 1 tÉCniCo/A medio A2

FC 1 inGenieRo/A tÉCniCo/A toPóGRAFo/A A2

FC 31(6 mov) AGentes de PoLiCÍA LoCAL ** C1

FC 6 tÉCniCo/As esPeCiAListAs en PReVenCión y extinCión de inCendios. C1

FC 1 tÉCniCo/A AuxiLiAR C1

FC 2 AuxiLiARes de seRViCios C2

FC 3 (1 dis)* suBALteRnos/As APnt

* 1 plaza reservada al turno de personas con discapacidad.

** de las 31 plazas de Agente de la Policía Local, 6 plazas están reservadas al turno de movilidad, según dispone el 
artículo 34 apartado 2 de la Ley asturiana 2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de Policías Locales.

3.—Turno libre, plazas de laboral fijo

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo

L 3 oFiCiALes de oFiCios C2

Anexo ii

o. e. P. 2020 de oRGAnismos Autónomos dePendientes deL AyuntAmiento de Gijón/xixon

oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2020 de LA FundACión muniCiPAL de CuLtuRA, eduCACión y uniVeRsidAd PoPuLAR

1.—turno libre, plazas en régimen laboral.
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Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo OOAA

L 1 diReCtoR/A de PRoGRAmAs A1 FmCeyuP

L 1 tÉCniCo/A AuxiLiAR de BiBLioteCAs C1 FmCeyuP

L 2 suBALteRno/A APnt FmCeyuP

2.—Promoción interna.

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo OOAA

L 2 AdministRAtiVo/A C1 FmCeyuP

oFeRtA de emPLeo PuBLiCo deL 2020de LA FundACión muniCiPAL de seRViCios soCiALes

1.—turno libre, plazas en régimen laboral:

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo OOAA

L 1 ResPonsABLe de uts A2 Fmss

L 1 eduCAdoR/A soCiAL A2 Fmss

L 1 AuxiLiAR de seRViCios C2 Fmss

2.—Promoción interna:

Régimen N.º de plazas Plaza Subgrupo OOAA

L 1 diReCtoR/A de PRoGRAmAs A1 Fmss

L 1 AdministRAtiVo/A C1 Fmss

Lo que publica a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, y el artículo 91.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora del Régimen Local.

en Gijón/xixón, a 23 de diciembre de 2020.—La jefa del servicio de estrategia y Coordinación de Recursos del Ayun-
tamiento de Gijón/xixón.—Cód. 2020-11297.
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